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Por mayoría de votos se aprueba ajuste al presupuesto para el  gasto preparatorio para el 

Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023. 

 

 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC) aprobó por mayoría de votos el 

Acuerdo CG/029/2023, relativo al ajuste del presupuesto del IEEC para el Ejercicio Fiscal 2023, por un monto 

de nueve millones 932 mil 862 pesos, para gasto preparatorio para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023, 

durante la 24ª. sesión extraordinaria urgente que estuvo encabezada por la Consejera Presidenta, Lirio 

Guadalupe Suárez Améndola; las y los Consejeros Electorales, Juan Carlos Mena Zapata, Abner 

Ronces Mex, Clara Castro Gómez, Danny Alberto Góngora Moo, y Nadine Abigail Moguel Ceballos; 

así como de las y los representantes de los Partidos Políticos con acreditación ante el IEEC. 

 

El Acuerdo relativo al ajuste de presupuesto del IEEC para el Ejercicio Fiscal 2023, en atención al 

oficio No. SAFIN03/PP/PRE/1155/2023, respecto al Transitorio Cuarto del Decreto número 236, 

emitido por la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche en los términos del Anexo 

Único, señaló el Consejero Electoral, Juan Carlos Mena Zapata, que se cumplió en tiempo y forma,  e 

informó que se tuvo una disminución del 49.94 por ciento de los recursos aprobados en la 17ª Sesión 

Extraordinadria del Consejo General del IEEC; los ajustes se realizaron en partidas menores, que no 

afectarán las actividades preparatorias del próximo Proceso Electoral. 

 

El Consejero Electoral, Abner Ronces Mex, manifestó su reserva de voto en contra, tras señalar que 

como en la sesión anterior, el documento no cumple con la exhaustividad y certeza, para tener una 

mejor presentación de propuesta ante las autoridades pertinentes, y dar por cumplido el transitorio 

Cuarto del Decreto 236 de Reforma. 

 

De esta forma se aprueba el ajuste al presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2023, con cinco votos a 

favor, uno en contra y una excusa de asistencia. 
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